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Ref. 110014003082-2021-00227 00 

 

Incorpórese al expediente la prueba documental aportada a 

folios 107 a 356, allegada por el apoderado de la parte demandante, 

en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2.3.2 del auto del 6 de 

diciembre de 2022 y, téngase en cuenta que la misma se remitió para 

efectos de contradicción al apoderado de la parte demandada. 

 

Por otro lado, y con el propósito de continuar con el proceso 

requiérase al Juzgado Quinto (5º) Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, para que se pronuncie frente a lo ordenado en el numeral 

2.3.1 del auto del 6 de diciembre de 2022 para tal efecto, actualícese 

el oficio No. 1217 y remítase a través de la Secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2023 

Por anotación en estado Nº 54 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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